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P o d e r L e j i s l a t i v o . 

L E I 3 * D E 1 8 7 7 
(7 DE MARZO), 

•obre honores a la memoria de rarioa héroes del 
Estado del Canea. 

El Congruo d» lot Etiado» Unido» it Colombia 

Artículo 1.° La República honra la m e -
moria de lo» heroicos ciudadanos Francisco 
Moncayo, J o a n Sarr ia , Camilo Mendoza, 
Agustín Mazorra i F loren t ino Echeverr i , 
Jefe* del Estado del Canea muerto* en las 
batallas de Los Chancos el pr imero, de la 
Cuchilla del Tambo los demás, en defensa 
de las instituciones de la República. 

Art ículo 2.° E l Poder Ejecut ivo hará 
presentar un e jemplar de este decreto a 
cada una de las familias de loe agraciados, 
en testimonio de la gra t i tud de la Repú-

Dada en Bogotá, a seis de marzo de mil 
ochocientos setenta i siete. 

E l Pres idente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

T . C . d e MOSQCXBA. 

E l Presidente de la Cámara de Repre -
sentante*, 

P A B L O *DIAGO. 

E l Secretario del Senado de P len ipoten-
ciarios, 

Toma» Bodrígua Pira. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

Untes , 
Adolfo C*íllaT. 

Bogotá, 7 de m a n o de 1877. 

Pab l íqnese i ejecútese. 

E l Pres idente de la Union , 

( L . 8.) ' A Q ü I L E O P A R R A . 

E l Secretario de lo~Inter ior i Relaciones 
Et ter iores , 

EUSTORJIO SALGAR. 

L E I 4 . ' D E 1 8 7 7 
( 7 DE MARZO), 

qne honre la memoria del Coronel José María 
Echeverría I concede una pensión a ra rinda 
c hijos. 

El Congruo d» lo» Ettado» Unido» it Colombia, 

C 0 3 U D X B A E D O : 

. 1 . ° Qoe el Corímel Jote' María Echeve-
rr ía sirvió ¡ealmente a la República por es-
pacio de qnince años hasta morir por ella 
en el glorioso campo de " Garrapata : " 

2.° Que esto importante J e f e no aolamen-
te 'se distinguió en el ejército por eu valor 
a toda p m e b a , sino también por su p ro fun-
da moralidad i por la instrucción nada co-
mún que poseía, 

Artículo 1.° La República honra la me-
moria del Coronel José María Echeverr ía , 
reconoce que su nombre ha ganado una pa-
j ina distinguida en la historia de la Patr ia i 
recomienda su ejemplo a los hijos de Co-
lombia. 

Artículo 2.° Se concede a la señora viuda 
e hi jos del Coronel Echeverr ía uoa pentíon 
de setenta pesos mensuales, de que d is f ru-
tarán, la señora mientras conserve su esta-
do de viudedad, i los hijos mientras sean 
menores de edad. 

Artíonlo 3.° Un ejemplar de la presente 
lei le será entregado a la señora viuda del 
Coronel Echeverr ía . 

Dada en Bogotá, a seis de marzo de mil 
ochocientos setenta i-siete. 

E l Pres idente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

T . C . Dr. MOBQCEHA. 

E l Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

P A B L O D U G O . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Tonuu Ilodriyuez Plm. 
E l Secretario de la Cámara de Repre-

sentantes, 
Adolfo Callar. 

Bogotá, 7 de marzo de 1877. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Pres idente de la Union, 

(L . 8 . ) A Q U I L E O PABRA. 
E l Secretario de lo In te r io r i Relaciones 

Esteriores, 
E U S T O B J Í O S A L G A S . 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. ¡ 

Sesión del día 24 de febrero de 1877. 1 

I 'BESIDESCIA DEL CIUDADANO XOK1CEBA. 1 

I 
Comenzó sus t raba jes la corporacion en 

seaion ordinaria a las doce del día 21 de f e -
brero de 1877, con asistencia de todos los 
ciudadanos Senadores escepto el ciudadano 
Baéna le j í t imamente ese usado. 

Se leyó i aprobó el acta de la seaion a n -
terior , firmándose por el Presidente i Se-
cretario la del día 22 del presente. 

Dióse cuenta d e l ' o r d e n del dia de am-
bas Cámaras. 

I I 

Abierto el tercer debate del proyecto de 
" leí que honra la memoria del Coronel 
Jocó María Echever r ía i concede una pen-
sión a su viuda e h i jos ," fué aprobado sn 
artíonlo 1.° en votacion o rd ina r i a ; i el 
ar t ículo 2.° se aprobó en votacion secreta, 
unánimemente , por 18 bolas blancas qne 
escrutaron loa ciudadanos Cortés i Restre-
po E . Adoptado el t í tulo, se manifestó por 
el Senado su voluntad de que el refer ido 
proyecto sea lei de la Union. 

I I I 

Sufr ió igualmente tercer debate, i la Cá-
mara manifestó su voluntad de que sea lei 
de la República, el proyecto de " lei que 
honra la memoria de varios héToes del Es -
tado del Cauca." E n consecuencia, el P r e -

sidente dispuso qne tanto este proyecto 
como el anter iormente aprobado, jean re-
mitido» a la Cámara de tu orí jen. 

IV 
Acto continuo se abrió el primer debate 

del proyecto de " lei adicional a las de cré-
dito público ; " i despues de alguna discu-
sión cu la cual etpretaron sus opiniones fa-
vorable» lo» ciudadano» Restrepo E . i Cor-
té», e impugnando el ciudadano Mosquera 
la» di»po»icione» del proyecto, ésto fué 
aprobado i pasó en comisión para segundo 
debate, con tres días de té rmino al ciudada-
no Useche. Hicieron constar su» votos ne-
gativos los ciudadanos Mo«quer¡. i Sautodo-
miogo V. 

V 
Puesto eD discusión, en pr imer debate, el 

provecto de " lei aprobatoria de una Con-
vención postal con !a República del Ecua-
dor , " fué aprobado i te pasó en comísíon a 
las de Relaciones Estcriore», con »eie tiias 
de término. 

VI 
Se tomó en consideración el informe del 

ciudadano Morillo, a cuyo estudio había 
pasado en comition el memorial del señor 

\ Manuel Ju l ián de Míer para que se le con-
i ceda permiso de aceptar el destino do Cón-
'.sul de lo» Estados Unidos de América en 
i la ciudad de Saa tanur ta , se aprobó el pro-
i yecto de resolución con que concluye dicho 
' informe, estando negativo el ciudadano 
I Mosquera. 
I E l proyecto de resolución dice a t í : 
' " Concédese permiso al señor Manuel Ju-
i lian de Míer, del Estado del Magdalena, 
i para admit i r i servir el empleo de Cónsul 
| do lo» Estados Unidos de, América en el 
i puerto de Santamarta ." 

VII 
" • Leído el informe de la comision a cargo 
! del ciudadano Vargas, relativo a una solici-
tud de la señora Celsa Munévar para que se 
le conceda una pensión, se abrió el pr imer 
debate del proyecto de " l e i que honra la me-
moria de los colombianos que han muerto 
defendiendo las instituciones patrias i con-
cede peníion a sus lejítimo» herederos ," 
ftié aprobado i pasó en comision al ciuda-
dano Díaz Granádo», con tres días de t é r -
mino. 

1 V I I I 

Dióse luego lectura al informe de la co-
mision que desempeñó el ciudadano Ven-
goechea, respecto de una petición que hace 
el señor Bernsrdino Torres Torrente . I 
abierto el- primer debate del proyecto de 
lei que presenta la comision, concediendo 
un ausilio a dicho señor, fué negado por 
once bolas negras contra seis blancas, qne 
examinaron los ciudadanos Restrepo i Use-
che. -

I X 

Leyóse el informe de los ciudadanos Lar -
gacha, Vargas i Useche Merca de los pro-
yectos de " lei sobre orden público ; " i se 
puso en discusión el -proyecto de resolución 
con que concluye el informe, en estos té r -
m i n o s : 

" Dése segundo debate al proyecto de 
1 lei sobre orden púb l i co ' que fué aproba-
do por el Senado en las sesiones de 1876; 
i suspéndase, miéntms tanto, la disensión 
del presentado en las actuales sesiones por 
el ciudadano Senador Mosquera." 

Habiéndose aprobado este proyecto de 
resolución, se abrió el segundo debate del 
proyecto de lei a que se refiere la propo-
sición. 

Comenzada la disensión del proyecto, se 
leyeron a petición del c iudadano Cortes 
los artículos 16 i 17 de la Constitncion na-
cional. 

Incont inent i el ciudadano Muril lo tomó 
| la palabra e hizo algunas observaciones so-
i b re la inconveniencia que t ienen las d i ipo-
'siciones del proyecto. Defendidas por su 
antor , el ciudadano Restrepo, se entró a 
considerar la siguiente mocion que propuso 
el ciudadano Santodomingo Vi l a : 

" Suspéndase lo qué se discute hasta la 
sesión del 0 de marzo próximo." 

La Cámara adoptó esta proposición ; i no 
habiendo otro asuDto de qué ocuparse, el 
Presidente levantó la sesión a las des i me-
dia do la tarde. 

E l Presidente, T . C. DE MOSOIEBA. 
El Secretario, T. Bodrígutt Pérn. 

CAMARA DE REPRESENTANTES. 

Sesión del dia 23 de febrero de 1877-

••itcaiDEXciA DEL CIUDADANO DIAGO. 

I 
En la ciudad de Bogotá, a 23 de febrera 

de 1877, sc^JIamó la lista de loa miembros 
que componen la Cámara de Representan-
tes i respondieron todos los ciudadanos que 
te hallan presentes en la capital^ ménos los 
señoresUaroua. do la Torre , Hurtado, Mer-
cado, Palau i Pa ró les que estaban escusa-
do». El ciudadano Gómez Pro to volvió a 
ocupar su puesto en este dia. 

Abierta la sesión con el quornm requerido, 
procedió Ha Cámara a ocuparte de los si-
guiente» asuntos: 

U 
Se leyó el acta de la sesión anter ior i f ué 

aprobada sin observaciones ; firmándose en 
seguida la correspondiente al dia 22. 

I I I 

Dióse cuenta de los negocios sustanciados 
por la Presidencia i del orden del día de 
uoa i otra Cámara. 

I V 
Do acuerdo con el orden del dia, se qbrjó -

el tercer debate de l proyecto de " lei adi-
cional a las de crédito público," i una vez 
aprobado so firmó en la forma prevenida 
por el Reglamento para remitirla al Se-
nado. 

V 
•Se dió pr imer debate al proyecto do " lei 

que establece un Juzga'do de 1.* instancia 
en el Terr i tor io nacional do la Goa j i r a , " i 
fué aprobado pasando en comision para se-
gundo de l a t e al c iudadano Navas con tres 

1 días de termino. 
¡ "VI 

| Previa lectora del informe elaborado ,por 
i el ciudadano Vargas V. ta abrió el segundo 
i debate del proyecto de " lei sobre arbitrio* 
| fiscales," i al ponerse en disensión el artícij-
i to 1.°, el ciudadano Qni jano W. propuso: 
1 " Suspéndase indefinidamente la discu-
i aion de este proyecto." 

Fue combatida esta raooion por el ciuda-
dano Santos i apoyada por el oíudadano 
Vargas V . ; despues de lo cual se votó en la 
forma nominal, a petición del ciudadano 
Del Real consentida por la Cámara, dando 
por resultado 25 votos favorables i 8 a d -
veraos. 

Foeron lo* primero* lo* de lo* ciudadanos 
Arosemena, Asprilla, Carvajal . Del Rea], Dia-
go, Díaz, Espriella, Gómez, Gai tan, Galindo, 
González Vásquez, Gutiérrez, León, Manó-
tas, Manrique, Maldonado N., Mendinueta , 
Návas, Noguera Maza, Páez, Pere i ra Q. , 
Qnijano W., Salcedo, Várga* V. i V«zg»; i 
los segundo*, lot de los señorea Barreto, 
Cortó», Escobar, Porras, P inzón , Santo*, 
Várga* T ra j ano i Vanéga». 

A continuación el c iudadano Pereira . pro-
puso, i la Cámara aprobó, que se publica-
ran el proyecto referido, el in forme de la 
comision i el resultado de la votacion. E l 
ciudadano Barre to hizo constar su voto 
af irmativo a esta mocion. 

V I I 

Leído el informe del oindsdano Barreto , 
se abrió el segundo debate del , proyecto de 
" lei que concede una pensión vitalicia " (a 
Rosaura Pá l ido de Romero) , puesto en dis-
cusión el art ículo único, con la modifica-
ción que propone la comision, i q u e consis-
te en agregar el siguiente p a r á g r a f o : " I * 
agraciada disf ru tará de la peni ion q u e se le 
concede por este artículo, hasta tanto que 
pase a segundas nupcias ," se aprobó en vo-
tacion secreta por 30 balotas blancas contra 


